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 DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ           

       “Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo” 
 

Programa de Apoyo a la 
Reforma del Sector Salud 

PARSALUD II 
PARSALUD II 

 

PERÚ 
Ministerio 
de Salud 

L-154 INCUBADORA DE LABORATORIO DE 740-750 LITROS   

  
 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

  
   REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS   

  
           

  A  GENERALES   
        

  A01  MODELO DE PIE CON 4 RUEDAS DE SOPORTE. DOS CON FRENO COMO MÍNIMO.   

  

A02  CON DOS PUERTAS EXTERIORES Y 2 INTERIORES CON LUNAS  RESISTENTES DE 
PROTECCIÓN INTERNA.   

  A03  CAPACIDAD: 740 - 750 LITROS.   

  

A04  CON  REGULACIÓN ELECTRÓNICA MULTIFUNCIONAL DE MICROPROCESADOR DE 
APOYO DE LÓGICA FUZZI.   

  A05  INTERIOR Y EXTERIOR DE ACERO INOXIDABLE.   

  A06  CON CIRCULACIÓN NATURAL DE AIRE.   

  A07  MEDIDAS APROXIMADAS:   

         INTERNAS:  : 1040 mm ANCHO x 1200 mm ALTURA x 600 mm FONDO.   

         EXTERNAS  : 1190 mm ANCHO x 1620 mm ALTURA x 750 mm FONDO.   
        
  B  PARÁMETROS DE FUNCIONAMIENTO   
        

  B01  RANGO DE TEMPERATURA: DE 30°C A 70°C ó RANGO MAYOR.   

  B02  TEMPORIZADOR DE 1 MINUTO A 999 HORAS ó MÁS.   

  B03  PROTECCIÓN DIGITAL DE SOBRE TEMPERATURA.   

  B04  CON CERTIFICACIÓN DE CALIBRACIÓN DE FABRICA.   
        
  C  ACCESORIOS    
        

  C01   POR LO MENOS 2 BANDEJAS ESTÁNDAR PARA EL MODELO PROPUESTO.   
        
  D  REQUERIMIENTOS DE ENERGÍA   
        

  D01  SUMINISTRO ELÉCTRICO UTILIZADO 220VAC, 60Hz. SIN USO DE TRANSFORMADOR   

        
 


